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acompañando los medios de verificación adecuados para corroborar por parte de esta 

Superintendencia su correcta implementación y eficacia. 

 

IX. FORMA Y MODO DE ENTREGA DE LA 

INFORMACIÓN REQUERIDA. Conforme a lo establecido en la Res. Ex. SMA N° 349/2023, la 

información deberá ser remitida a esta Superintendencia por alguna de las siguientes vías: 

1. De forma presencial, en Oficina de Partes de la 

Superintendencia del Medio Ambiente y Oficinas Regionales respectivas, de lunes a jueves entre las 

9:00 y 17:00 horas, y el día viernes entre 9:00 y las 16:00 horas; o 

 

2. De forma remota, por medio de correo 

electrónico dirigido a la casilla oficinadepartes@sma.gob.cl, durante las 24 horas del día, 

registrando como fecha y hora de recepción aquella que su sistema de correo electrónico indique, 

siendo el tope horario del día en curso las 23:59 horas. El archivo adjunto debe encontrarse en 

formato PDF, y deberá tener un tamaño máximo de 10 megabytes. En asunto, deberá indicar el 

expediente o rol del procedimiento de fiscalización o sanción, o el tema de interés sobre el cual 

versa. En caso de contar con un gran volumen de antecedentes, se solicita incorporar en la 

respectiva presentación un hipervínculo para la descarga de la documentación, señalándose además 

el nombre completo, teléfono de contacto y correo electrónico del encargado.  

 

X. TENER PRESENTE que, debido a que su actual 

domicilio se encuentra fuera del radio urbano, y con la finalidad de facilitar el desarrollo del presente 

procedimiento sancionatorio, puede designar domicilio dentro del radio urbano o indicar casilla 

de correo electrónico, a fin de notificar las futuras resoluciones que se dicten por esta 

Superintendencia. Cabe señalar que, en caso de solicitar que las resoluciones futuras sean 

notificadas mediante correo electrónico y ser concedido por esta Superintendencia, las resoluciones 

se entenderán notificadas el mismo día de su remisión mediante correo electrónico. 

XI. NOTIFICAR A C & A EVENTOS SpA, domiciliada 

en .  

Asimismo, notificar por correo electrónico al 

interesado del presente procedimiento sancionatorio. 

 

 

 

Francisca Vergara Araos 

Fiscal Instructora – División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

 

eventualmente considerará esta SMA son las realizadas de manera posterior a la constatación del hecho 
infraccional y acreditadas fehacientemente por medio de medios de verificación idóneos, como por 
ejemplo: boletas y/o facturas junto con fotografías fechadas y georreferenciadas. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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MPCV/MTR 

Documentos adjuntos:  

- Guía para la presentación de un programa de cumplimiento.  

- Formulario de solicitud de reunión de asistencia al cumplimiento. 

Notificación: 

- C & A EVENTOS SpA, domiciliada en

- Carlos León Utrera. A la casilla de correo electrónico

- Bernarda Morfi Romero. A la casilla de correo electrónico

C.C.: 

- Oficina Regional de Tarapacá de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

Rol D-081-2025 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.




